
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210054000 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  SIEMENS SOCIEDAD ANÓNIMA  

DEMANDADO:   THESAN COLOMBIA S.A.S. 

 

 Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la presente demanda para 

que  en el término de  cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, lo siguiente: 

 

1. Apórtese debidamente escaneada la factura base de la ejecución, toda vez que 

de la forma aportada no se puede leer en su totalidad el contenido del lado izquierdo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


